Universidad
del Valle

UNIVERSIDAD DEL VALLE
CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCION No. 062
Agosto 17 de 2012.

"Por la cual se modifica parcialmente la Resoluciéon No. 025 de Marzo 21 de
2012 del Consejo Académico, “Por la cual se establece la Oferta de Programas
Académicos y cupos para los Programas Académicos de Posgrado para el
periodo Agosto - Diciembre de 2012"”

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de las
atribuciones que le confiere el Estatuto General de la Universidad del Valle,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante comunicacion OPCNE-112-2012 del 9 de agosto de 2012
suscrita por el Director de los Programas Académicos de Posgrado de Ciencias
Fisica, solicita modificar la Resolucién No. 025 de marzo 21 de 2012, en lo
relativo al cupo minimo del Programa Académico de Maestria en Ciencias
Fisica;

2. Que mediante comunicacion PPIEE-366 del 15 de agosto de 2012 suscrita por
el Director de los Programas Académicos de Posgrado de Ingenieria Eléctrica y
Electronica, solicita modificar la Resolucion No. 025 de marzo 21 de 2012 en lo
relativo al cupo maximo del Programa de Académico de Especializacion en
Sistemas de Transmision y Distribucion de Energia Eléctrica,

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resoluciéon No.025 de marzo 21

de 2012 del Consejo Académico, en lo relativo al cupo
minimo ofrecido para periodo Agosto — Diciembre de 2012, en el Programa
Académico de Maestria en Ciencias Fisica:
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS: CUPOS
Minimo Maximo
7178 Maestria en Ciencias Fisica 3 10
ARTICULO 2°: Modificar parcialmente Resolucion No.025 de marzo

21 de 2012 del Consejo Académico, en lo relativo al
cupo maximo ofrecido para periodo Agosto - Diciembre de 2012, en el Programa
Académico de Especializacidon en Sistemas de Transmisién y Distribucion de
Energia Eléctrica:

FACULTAD DE INGENIERIA: CUPOS

Minimo Maximo
5785 Especializacion en Sistemas de Transmisién y 5 19
Distribucién de Energia Eléctrica

ARTICULO 3°: En todo lo demas continla vigente la Resolucion
No0.025 de 2012 del Consejo Académico

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salén de Reuniones del Consejo Académico, a los
17 dias del mes de agosto de 2012.

El Presidente,

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
Rector
LUIS ALBERTO HERRERA RAMIREZ
Secretario General



